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El 7 de junio de 1995 se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Consejo para la Cultura de Nuevo 
León, cuyo objeto es propiciar y estimular las expresiones artísticas, la cultura 
popular y las diversas manifestaciones que propendan a la preservación y 
enriquecimiento de la cultura de Nuevo León; proteger, conservar y difundir el 
patrimonio cultural del Estado y Promover los valores culturales de la sociedad 
nuevoleonesa.    
 
En los términos previstos por los artículos 18, cuarto Transitorio y demás relativos de 
la Ley que crea el organismo público descentralizado Consejo para la Cultura de 
Nuevo León, el Consejo de este organismo, en sesión ordinaria de fecha diecinueve 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco, aprobó y ordenó la expedición del 
siguiente: 
 

 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO PARA LA 

CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN  
 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento establece la estructura de los órganos y 
dependencias que integran el Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 
(CONARTE), señala las facultades de éstos y regula su funcionamiento, en lo no 
previsto por la Ley que crea a este organismo.    
 

ARTÍCULO 2. El Consejo del organismo, en su carácter de órganos supremo del 
mismo, ejercerá sus atribuciones previstas en la Ley a través de los órganos y 
dependencias que lo integran, las cuales ejecutarán sus decisiones en los términos 
dispuestos en el presente Reglamento.   
 

ARTÍCULO 3.- Las resoluciones adoptadas por el Consejo en pleno obligan a sus 
miembros a ejecutarlas.  
 
ARTÍCULO  4. El Consejo podrá tomar las medidas conducentes, dentro del marco 
jurídico aplicable, para garantizar la confidencialidad respecto de los asuntos, 
proyectos, informes y documentos que considere conveniente para el adecuado 
cumplimiento de los fines del organismo. 

  
 
ARTÍCULO 5. En los casos en que conforme al Artículo 6º, último párrafo, de la ley 
que crea el organismo, se requiera invitar para la celebración de sesiones a los 
miembros del Consejo, éstos serán citados por conducto del Secretario Técnico, 
señalando la fecha, hora y lugar de su celebración.   
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ARTÍCULO 6. En cada sesión el Presidente instruirá al Secretario Técnico para qué 
levante lista de asistencia. Una vez concluida la sesión se levantará acta de la 
misma. La lista de asistencia y el acta de la sesión serán firmadas por los asistentes 
y se agregarán al expediente respectivo.  

 
ARTÍCULO 7. Las ausencias del Presidente del Consejo a las sesiones en segunda 
convocatoria, serán cubiertas por el Secretario Técnico, y las del Secretario Técnico 
por el vocal que designe el Consejo al inicio de cada sesión. 
 
ARTÍCULO 8. De conformidad con el Artículo 5º, penúltimo párrafo, de la ley que 
crea el organismo, se consideran faltas graves que ameriten la substitución de uno o 
varios miembros del Consejo las siguientes: 
 

I. Ser condenado por delito doloso que merezca pena corporal. 
II. Violar sistemáticamente lo dispuesto en la ley que crea el organismo o el 

presente Reglamento, previa amonestación del Consejo. 
 

 
ARTÍCULO 9. Para la remoción de un vocal del Consejo se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:  
 

I. La propuesta de remoción sólo podrá ser presentada ante el Consejo 
por cualesquiera de los integrantes del mismo, por escrito, con los 
elementos que considere adecuados para fundar su propuesta. 

II. El Consejo analizará la propuesta de remoción en la sesión ordinaria o 
extraordinaria siguiente a la recepción de la misma, y en esa sesión 
acordará el inicio del procedimiento de remoción o su desecamiento. 

III. El vocal de quien se trate la propuesta de remoción, será citado por el 
Presidente o por el Secretario Técnico a comparecer ante el Consejo en 
sesión ordinaria o extraordinaria, con por lo menos quince días hábiles 
de anticipación, para que exponga los argumentos y aporte los 
elementos que considere a su favor. 

 
Para tales efectos, conjuntamente con  la cita se le proporcionará copia de 
la propuesta de remoción y se pondrán a su disposición los elementos que 
hayan sido presentados para fundar la propuesta de remoción. 
 
Si el vocal cuya remoción se proponga no acude o no expone argumentos 
a su favor, se le considerara en desacuerdo con la propuesta de remoción. 

 
IV. Una vez expuestos los argumentos y aportados los elementos de prueba 

por el vocal cuya remoción se proponga, o en su defecto, una vez que se 
le tenga en desacuerdo conforme al último párrafo de la fracción III de este 
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artículo, en esa sesión o a más tardar en la siguiente, con base en los 
elementos que consten en expediente, el Consejo según sea el caso: 

 
a) Resolverá sobre la procedencia de la remoción del vocal, si éste fue 

designado por la comunidad artística; o 
b) Emitirá su opinión y la comunicará al Gobernador del Estado, por 

conducto del Presidente del Consejo, a fin  de que el titular del 
Ejecutivo resuelva lo conducente, si se trata de alguno de los demás 
vocales. 

 
Si el Presidente o el Secretario Técnico incurren en faltas graves, se seguirá el 
mismo procedimiento previsto para los vocales a que se refiere el inciso b) de la 
fracción IV de este artículo. Las funciones que le correspondan en relación con el 
procedimiento, serán ejercidas en el caso del Presidente por el Secretario Técnico y 
en el caso del Secretario Técnico únicamente por el Presidente. 
 
La decisión de aceptar su renuncia o remover a un vocal designado por la comunidad 
artística, solamente podrá ser tomada con, por lo menos, la mayoría de votos de los 
miembros integrantes del Consejo, en cuya votación no participará el integrante de 
quien se trate la renuncia o remoción.   
 
ARTICULO 10. El Consejo promoverá la celebración de elecciones para cubrir la 
vacante de alguno de sus integrantes designados por la comunidad artística, dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya notificado su fallecimiento o 
incapacidad permanente, aceptado su renuncia o decidido su remoción, por 
cualesquiera de las causas previstas en el Articulo 5º, penúltimo párrafo, de la ley 
que crea el organismo. 
 
En caso de presentarse la renuncia, el fallecimiento o la incapacidad permanente del 
Secretario Técnico, de los vocales nombrados por el Gobernador del Estado o de los 
vocales a que se refiere el articulo 5º, fracción III, incisos e) y f), de la ley que crea el 
organismo, el Presidente informara de ello al Consejo y al Ejecutivo, a fin de que éste 
resuelva lo conducente. 
 
Si el Presidente fallece o padece incapacidad permanente, el Secretario Técnico 
ejercerá las atribuciones que el párrafo anterior otorga al Presidente.  
 
La renuncia del Presidente será presentada directamente al Gobernador del Estado. 

  
ARTÍCULO 11. La elección democrática de los vocales a que se refiere el artículo 5º 
de la Ley que crea el organismo, se efectuará conforme al procedimiento y requisitos 
acordados por el Consejo para cada elección, conforme a las siguientes bases:  
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I. Para tener derecho a voto, los artistas de cada disciplina se inscribirán 
en el registro que para tal efecto llevará el Consejo con el apoyo de los 
vocales representantes de cada disciplina, acreditando ser mayores de 
edad, su residencia en el Estado de Nuevo León y su carácter de artista 
en su especialidad, presentando la información relativa a su 
participación artística en las disciplinas correspondientes. 

II. El Consejo señalará los plazos para efectuar el registro a que se refiere 
la fracción anterior y para la inscripción de los candidatos a vocales. 

III. Toda persona podrá participar como candidato sin más restricciones 
que las establecidas en las leyes. 

IV. El Consejo publicará un aviso en por lo menos uno de los diarios de 
mayor circulación en la Entidad, en el que se invite a la comunidad 
artística a participar en las elecciones, informando sobre los 
procedimientos, fechas, plazos, lugares, horarios y requisitos acordados 
para participar, ya sea como electores o como candidatos. Este aviso 
deberá publicarse con al menos un mes de anticipación a la fecha de 
inicio de las elecciones. 

V. Una vez concluida la elección, el Consejo reconocerá como candidatos 
electos a quienes hayan obtenido la mayoría requerida por el Consejo 
para cada vacante. Si una misma persona resulta electa para dos o 
mas disciplinas o vacantes, deberá decidir respecto de una de ellas y el 
resto se declararán desiertas, para convocar a nuevas elecciones. 

VI. El Consejo señalará los lugares, fechas y horarios acordados para la 
votación y adicionalmente podrá autorizar la utilización del envío 
anticipado, de los medios electrónicos y de cualesquier otros medios 
que faciliten el sufragio. 

VII. Para lograr una mejor representatividad, el Consejo podrá acordar la 
aplicación de sistemas de eliminación de candidatos mediante 
votaciones sucesivas.     

 
 

ARTÍCULO 12. El procedimiento de designación de los nuevos consejeros será 
utilizado cuantas veces sea necesario, a efecto de que el Consejo se encuentre 
debidamente integrado. 
 
ARTÍCULO 13. Además de las facultades conferidas por la Ley que crea el 
organismo, el presidente tendrá las siguientes: 
 

I. Presentar oportunamente al Consejo los presupuestos de ingresos y 
egresos del organismo. 

II. Presentar oportunamente al Consejo los estados financieros del 
organismo respecto del año anterior. 
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III. Someter aquellos asuntos de su competencia a la consideración del 
Pleno del Consejo, cuando por su importancia y trascendencia, a juicio 
del Presidente así lo amerite. 

IV. Tomar decisiones cuya competencia corresponda al Consejo, en caso 
de que por razones de extrema urgencia así se requiera, siempre que 
no sea posible reunir al Consejo en forma oportuna y que, de no 
tomarse una decisión, se causen daños o perjuicios de difícil reparación 
o se afecten gravemente el funcionamiento, las actividades o los 
proyectos del organismo. En estos casos el Presidente deberá convocar 
inmediatamente al Consejo para informar del uso que le hubiere dado a 
la facultad concedida en esta fracción. 

V. Ser el vocero oficial del organismo ante los medios de comunicación. El 
Presidente podrá delegar esta facultad en aquellos consejeros y 
funcionarios que estime conveniente.. 

VI. Designar y remover a los directores administrativos, de programas y de 
espacios. 

VII. Presentar al Consejo la propuesta de estructura orgánica de 
CONARTE. 

 
ARTÍCULO 14. Además de las facultades conferidas por la Ley que crea el 
organismo, los vocales tendrán las siguientes: 
 

II. Proponer al Consejo los proyectos de sus áreas representadas. 
III. Representar al Consejo en los asuntos que éste determine. 
IV. Servir de enlace entre los grupos representados y el Consejo. 
V. Participar en las comisiones del Consejo en las que hayan sido 

designados conforme a este Reglamento.    
 
Las funciones de los vocales serán las de miembros de un órgano colegiado y sus 
cargos serán honoríficos, por lo que no percibirán remuneración alguna por el 
desempeño de sus funciones. 
  
ARTÍCULO 15. Los miembros del Consejo, durante su gestión, no podrán participar 
con derecho a premio, en certamen o concurso alguno convocado por el Consejo 
para la Cultura y las Artes de Nuevo León.  
 
ARTÍCULO 16. Cualquier situación no prevista en la Ley, en este Reglamento o en 
cualquier otro ordenamiento jurídico, será resuelta conforme a los lineamientos 
aprobados por el Consejo. 
 
ARTÍCULO 17. El Consejo podrá crear las comisiones que considere convenientes, 
con carácter temporal o permanente y les otorgará las facultades necesarias para el 
eficaz desempeño de sus funciones.  
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ARTÍCULO 18. Las comisiones estudiarán, evaluarán, analizarán y dictaminarán los 
asuntos a su cargo.  

 
ARTÍCULO 18 BIS. - El Pleno del Consejo podrá designar dos tipos de Comisiones 
de acuerdo a su temporalidad: 
 

a) Comisiones y Comités temáticos (temporales): Su función es temporal y se 
conformarán con la intención de atender un tema específico y una vez 
subsanada la temática a atender, se podrá prescindir de ella. Este tipo de 
comisiones podrán conformarse por miembros del Pleno del Consejo. Si así 
se requiere, se podrá solicitar también la presencia de alguno de los 
Directores y/o del Asesor Jurídico de CONARTE. 
 

b) Comisiones de disciplinas artísticas (permanentes): Su función será 
permanente y atenderán temas relacionados con la planeación, seguimiento y 
evaluación de proyectos y convocatorias para las siete disciplinas artísticas 
(artes plásticas, cine y video, danza, fotografía, literatura, música y teatro).  

 
 
ARTÍCULO 18 BIS 1.- Para la asignación y conformación de las Comisiones y 
Comités temáticos (temporales), sus integrantes serán asignados en acuerdo por el 
Consejo de CONARTE en sesión ordinaria o extraordinaria, y será compuesta por 
miembros del pleno del Consejo y directivos de la institución.  
 
ARTÍCULO 18 BIS 2.- Para la asignación y conformación de las Comisiones de 
disciplinas artísticas (permanentes), sus integrantes serán asignados en acuerdo por 
el Consejo de CONARTE en sesión ordinaria o extraordinaria, y será compuesta por 
miembros del pleno del Consejo y directivos de la institución.  
 
El funcionamiento de estas comisiones se regulará de la siguiente manera: 
 
I.- Tendrá derecho a voz y voto: 
 

 El Presidente del Consejo, quien fungirá como Presidente en las Comisiones 
que se describen en el artículo 18 Bis del presente reglamento y contará con 
voto de calidad en la toma de decisiones en caso de empate. 

 El Secretario Técnico, será el responsable del seguimiento de los acuerdos 
realizados en Comisión. 

 Dos Vocales representantes de la comunidad artística; para las disciplinas de 
artes plásticas, danza, literatura, música y teatro ya se cuenta con dos 
Vocalías; para las disciplinas de cine y video y de fotografía en que solo hay 
un representante, el Pleno del Consejo, podrá asignar a un integrante entre 
sus miembros. 
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II.- Tendrá solamente derecho a voz: 
 

 El Pleno de CONARTE deberá asignar entre sus integrantes, a quienes por su 
perfil académico y artístico, puedan participar en las Juntas de Comisión de 
cada una de las siete disciplinas artísticas. 

 Directores de CONARTE con la responsabilidad de darle seguimiento 
operativo y administrativo a los proyectos aprobados en la Comisión 
respectiva. 

 
 
ARTÍCULO 18 BIS 3.- En cuanto a la frecuencia para juntas de Comisión, las 
Comisiones de disciplinas artísticas (permanentes), sesionarán en los siguientes 
periodos, en concordancia con las reuniones que los Vocales sostengan con los 
integrantes de sus respectivas Comunidades Artísticas:  
 

a) Enero: Reunión previa a la votación del presupuesto para aclarar dudas. 
b) Abril: Reunión de seguimiento de proyectos y convocatorias. 
c) Agosto: Revisión de convocatorias del siguiente año. 
d) Octubre: Reunión de evaluación de proyectos de la disciplina artística para el 

siguiente año.  
La Secretaría Técnica convocará a Reuniones Extraordinarias cuando así lo 
considere necesario alguno de los integrantes de la Comisión y lo solicite por escrito. 
 
 
ARTÍCULO 18 BIS 4.- En Juntas de Comisión de Disciplinas Artísticas, sus 
integrantes deberán asistir con carácter obligatorio a las reuniones a los que sean 
convocados; solamente será permitida una inasistencia al año; la segunda ameritaría 
una amonestación por escrito. Una tercera inasistencia se considerará como falta 
grave y se procederá en consecuencia conforme a los lineamientos establecidos en 
el artículo 5, penúltimo párrafo, de la ley que crea el organismo, así como de los 
artículos 8 y 9 del presente reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 18 BIS 5.- Para la validación de acuerdos de juntas de Comisión, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 
 

I. El Secretario Técnico, directamente o a través del personal que para 
estos efectos designe, será responsable de la elaboración de las actas 
y dictámenes derivados de las sesiones que celebren, mismos que 
deberán ser acompañados de un registro de firmas. 

II. Emitirán sus dictámenes por mayoría de votos de los presentes. 
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III. Los integrantes de cada Comisión, tendrán el compromiso de llevar a 
cabo en tiempo y forma los acuerdos que se les haya encomendado en 
alguna de las reuniones realizadas y deberá informar a la Comisión sus 
avances hasta su culminación. 

IV. Las actas y dictámenes emitidas por las comisiones de disciplinas 
artísticas permanentes serán remitidas al Pleno del Consejo con 
carácter informativo. 

V.  Para el caso de que exista discusión de opiniones contrapuestas entre 
dos o más integrantes de la Comisión respecto del dictamen emitido, se 
someterá el mismo a consideración y/o votación del Pleno del Consejo. 

 
La Secretaria Técnica será responsable de incorporar la inconformidad en el orden 
del día de la siguiente convocatoria (ordinaria o extraordinaria), al pleno. 
 
ARTÍCULO 19. Las comisiones solamente intervendrán en aquellos asuntos 
encomendados expresamente por el Pleno del Consejo y los documentos que de 
ellas emanen únicamente tendrán el carácter de actas o dictámenes, los cuales sólo 
podrán darse a conocer a personas ajenas a los integrantes del Consejo previo 
acuerdo expreso del mismo en ese sentido.   
 
ARTÍCULO 20. Cada comisión contará con los miembros designados y removidos 
libremente por el Consejo de entre sus integrantes y estarán formadas por un 
Presidente y los vocales respectivos. 
 
Las comisiones sesionarán a convocatoria de su Presidente o de la mayoría de sus 
integrantes, con la asistencia de por lo menos la mayoría de sus miembros, y 
emitirán sus dictámenes por mayoría de votos de los presentes. A petición expresas 
del sustentante, en los dictámenes de las comisiones se podrá hacer constar el voto 
razonado de quienes se hayan opuesto al sentido del dictamen.  
 
Las convocatorias para sesión deberán hacerse por lo menos un día natural antes de 
su celebración. Este requisito no será necesario cuando se encuentren reunidos la 
totalidad de los integrantes de cada comisión.   
 
Artículo 20 Bis. - Lo no previsto en el presente reglamento para la administración, 
funcionamiento y operación de las distintas Comisiones y/o Comités, será resuelto 
por los miembros del Pleno de CONARTE. 
 
 
(ADMINISTRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
DE LOS VOCALES REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD ARTÍSTICA, 
ELEGIDOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL INCISO “D)”, 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY QUE CREA EL CONSEJO PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN.) 
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ARTÍCULO 21. El Presidente de cada comisión tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Presidir las sesiones de las comisiones. 
II. Presentar los informes y dictámenes de las comisiones al Pleno del 

Consejo. 
III. En general, realizar todos aquellos actos que sean necesarios para el 

funcionamiento de las comisiones. 
 
ARTÍCULO 22. Los vocales tendrán las siguientes facultades: 
 

I. Participar en las sesiones de las comisiones, emitiendo sus opiniones y 
votando los dictámenes respectivos. 

II. Suplir al Presidente en sus ausencias. 
III. Convocar por acuerdo de la mayoría de sus integrantes a la celebración 

de sesiones de la comisión respectiva. 
 
ARTÍCULO 22 BIS. - El Vocal que haya sido electo durante las votaciones, tendrá 
entre sus primeras actividades el firmar una carta compromiso, que haga referencia a 
la recepción y buen uso de las bases de datos de la Comunidad que representará 
durante los tres años de su gestión de acuerdo a un aviso de privacidad de la 
institución.  Previamente, se pedirá la autorización por parte de los Empadronados de 
la disciplina en función, para compartir sus datos al Vocal Electo (nombre, correo y 
teléfono). 
 
ARTÍCULO 22 BIS 1.- Será obligación de los Vocales representantes de la 
Comunidad Artística, presentar las necesidades de sus Empadronados ante su 
respectiva Comisión; así como convocar y organizar por lo menos cuatro reuniones 
en el año: 
 

 Enero: Reunión previa a la votación del presupuesto para aclarar dudas. 

 Abril: Reunión de seguimiento de proyectos y convocatorias. 

 Agosto: Revisión de convocatorias del siguiente año. 

 Octubre: Reunión de evaluación de proyectos de la disciplina artística para el 
siguiente ejercicio presupuestal.  

 
Asimismo, se podrá convocar a Reuniones Extraordinarias cuando así lo considere 
necesario el Consejero Vocal o sus representados. 
 
Las Vocalías representantes de las comunidades artísticas deberán convocar y 
asistir a las Juntas de Comunidad estipuladas, con carácter obligatorio y solamente 
será permitida una inasistencia al año; la segunda inasistencia ameritaría una 
amonestación escrita por el Pleno del Consejo. Una tercera inasistencia se 
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considerará como falta grave y se procederá en consecuencia conforme a los 
lineamientos establecidos en el artículo 5, penúltimo párrafo, de la ley que crea el 
organismo, así como de los artículos 8 y 9 del presente reglamento. En el caso de las 
juntas de Consejo, sólo se permitirán dos inasistencias al año. Una tercera 
inasistencia ameritaría una amonestación (escrita) por el Pleno del Consejo. Una 
cuarta inasistencia se considerará como falta grave y se procederá en consecuencia 
conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 5, penúltimo párrafo, de la ley 
que crea el organismo, así como de los artículos 8 y 9 del presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 22 BIS 2.- Los Vocales representantes de la Comunidad Artística 
tendrán obligación de divulgar a los Empadronados de su disciplina artística, 
respecto de información relevante sobre desarrollo y programas presentados en las 
Juntas de Consejo y de Comisión. 
 
ARTÍCULO 22 BIS 3.- En cada reunión del Vocal con su Comunidad, se deberán 
cubrir los siguientes aspectos y formalidades: 
 

a) Preparar un Orden del Día. 
b) Convocar por lo menos una semana antes (fecha, hora y lugar). 
c) Levantar un Acta, en la cual se describan los puntos tratados y los acuerdos a 

los que se llegaron (contabilizando los votos del total de asistentes 
Empadronados), el nombre de quien corresponda la responsabilidad de su 
seguimiento y la fecha para cumplimentarse. 

d) Que el acta esté acompañada de un registro de firmas. 
e) Contar con la presencia de un representante de CONARTE, para ayudar en la 

redacción de dichos documentos descritos en los incisos anteriores, al igual 
que sus cuestiones operativas. 

f) Los Vocales deberán rendir un informe por escrito en el cual se especifique: 
 

 Los acuerdos que fueron derivados en las Juntas de la Comunidad y sus 
resultados. 

 Actividades acordes a sus funciones de representación. 

 Se podrán incluir fotografías o materiales (a manera de anexos). 
 
 
ARTÍCULO 22 BIS 4.- Los miembros activos de las Comunidades Artísticas 
(Empadronados), tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
 
Derechos: 
 

a) Ejercer su derecho al voto al elegir representante de la disciplina. 
b) Asistir a las reuniones que convoque su Representante de disciplina. 



Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Página 12 de 18 

c) Ejercer su derecho al voto en las decisiones y posturas oficiales que pueda 
tomar la Comunidad Artística en un tema particular. 

d) Recibir los beneficios que ofrece la Plataforma del Padrón de Artistas de 
CONARTE, con los son: formar parte del listado oficial de miembros, recibir 
notificaciones de eventos y reuniones, subir materiales en la sección de 
galería para difundir su trabajo, las promociones y descuentos que se 
pudieran ofrecer. 

 
Obligaciones: 
 

a) Asistir con regularidad a las juntas que convoque su Representante. 
b) Mantener una actitud de respeto y cordialidad con todos los asistentes. 
c) Actualizar sus datos en la Plataforma del Padrón de Artistas de CONARTE (y 

mantenerla así). 
d) Cuidar las instalaciones donde se lleven a cabo las reuniones. 

 
ARTÍCULO 22 BIS 5.- El personal de CONARTE, brindará una forma de publicar las 
actas de acuerdos de las Comunidades de manera electrónica (página web oficial), 
para que puedan ser consultadas fácilmente, sin que esto supla los mecanismos 
internos de comunicación de cada Comunidad Artística. Asimismo, el personal de 
CONARTE facilitará los medios de comunicación entre las Vocalías y sus 
representados, tales como: una cuenta de correo institucional, enviar comunicados e 
invitaciones a través de la Oficina de Enlace de la Secretaría Técnica, así como 
facilitar espacios (como la Escuela Adolfo Prieto) para la realización de juntas con 
sus Comunidades. El uso de la nueva Plataforma del Padrón de Artistas de 
CONARTE es una herramienta tecnológica que facilitará los mecanismos de 
comunicación e interacción señalados en este párrafo. 
 
 
ARTÍCULO 22 BIS 6.- Lo no previsto en el presente documento para la 
reglamentación, administración, funcionamiento y operación de las actividades de los 
Vocales representantes de la Comunidad Artística, será resuelto por los miembros 
del Pleno de CONARTE y/o por la Comisión Especial asignada para su revisión. 
 
ARTÍCULO 23. El Secretario Técnico, directamente o a través del personal que para 
estos efectos se asigne, apoyarán a las comisiones en la elaboración de las actas y 
dictámenes derivados de las sesiones que celebren.   
 
ARTÍCULO 24. Las ausencias de los Presidentes de las comisiones serán cubiertas 
por los vocales que designe la comisión al inicio de cada sesión.  
 
ARTÍCULO 25. El Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León está 
organizado en las áreas siguientes: 
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a) Área normativa. 
b) Área operativa. 

 
 
ARTÍCULO 26. El área normativa está integrada por el Pleno del Consejo, por el 
Presidente y por el Secretario Técnico. 
 
ARTÍCULO 27. El área operativa está a cargo del Presidente, de quien dependerán 
el Secretario Técnico, el Director Administrativo, los directores de proyectos y de 
espacios, los jefes de departamento y en general, el resto del personal del 
Organismo, conforme a la escritura aprobada por el Consejo. 

 
ARTÍCULO 28. En el área operativa, además de las facultades que la ley y demás 
disposiciones le confieren, el Secretario Técnico tendrá las siguientes: 
 

I. Cumplir con los principios y misión del Consejo, con las normas 
contenidas en la ley que crea el organismo, en este Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables con las políticas y acuerdos 
emanados del Consejo y con las instrucciones dadas por el Presidente. 

II. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de las políticas culturales, normas y 
decisiones, de acuerdo a las disposiciones del Consejo y conforme a 
las instrucciones que para tal efecto le gire el Presidente. 

III. Formular y presentar al Presidente los proyectos de presupuestos de 
ingresos y egresos, y el plan anual de actividades y proyectos. 

VI. Las demás que le confiera el Consejo. 
 

 
ARTÍCULO 29. El Director Administrativo tendrá las siguientes facultades:  
 

I. Cumplir con los principios y misión del Consejo, con las normas 
contenidas en la ley que crea el organismo, en este Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables con las políticas y acuerdos 
emanados del Consejo y con las instrucciones dadas por el Presidente 
o por el Secretario técnico. 

II. Contratar, evaluar, promover, transferir y remover al personal de 
CONARTE cuya designación no corresponda al Presidente, y asignarle 
sus funciones y responsabilidades, conforme a  los lineamientos 
aprobados por el Consejo y a las instrucciones que le den el Presidente 
o el Secretario Técnico. 

III. Recaudar los ingresos del organismo, ejecutar y vigilar su presupuesto 
de egresos aprobado por el Consejo, llevar la contabilidad y elaborar y 
presentar al Presidente los informes financieros respectivos. 
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IV. Administrar el patrimonio del organismo, conforme a los lineamientos 
que emita el Consejo y atendiendo las instrucciones que le den el 
Presidente o el Secretario Técnico. 

V. Las demás que le confiera el Consejo. 
 

 
ARTÍCULO 30. Son atribuciones y obligaciones de los directores de programas y 
espacios las siguientes: 
 

I. Cumplir con los principios y misión del Consejo, con las normas 
contenidas en la ley que crea el organismo, en este Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables, con las políticas y acuerdos 
emanados del Consejo y con las instrucciones dadas por el Presidente 
o por el Secretario Técnico. 

II. Representar al organismo en los términos que establezca el Presidente, 
conforme a sus atribuciones. 

III. Mantener relaciones con las autoridades o con otras instituciones, 
organismos o personas físicas o morales de interés para sus funciones, 
siguiendo los lineamientos e instrucciones señalados por el Presidente. 

IV. Formular y presentar al Presidente el proyecto de presupuesto de 
egresos y el plan de actividades y proyectos de su Dirección, para el 
año siguiente. 

V. Presentar a la consideración del Presidente sus propuestas para el 
funcionamiento y operación de su área. 

VI. Dirigir y coordinar las actividades encomendadas a su área por el 
Presidente. 

VII. Ser responsables del uso y mantenimiento de las instalaciones físicas a 
su cargo. 

VIII. Evaluar al personal a su cargo. 
IX. Asignar funciones y responsabilidades al personal a su cargo, conforme 

a las disposiciones legales aplicables y a las políticas y lineamientos 
expedidas por el Consejo y por el Presidente. 

X. Dirigir y coordinar los programas o espacios culturales que estén bajo 
su responsabilidad. 

XI. Las demás que les confiera el Consejo. 
 
 
“ARTÍCULO 30 BIS. Cuando así sea procedente, tanto el Secretario Técnico, como 
el responsable del área jurídica de la institución, individual o conjuntamente, de 
manera indistinta, y previa autorización del Presidente, expedirá las certificaciones de 
los documentos que consten en los archivos del Organismo.” 
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T R A N S I T O R I O S  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la sede del Consejo para Cultura de Nuevo León, en Monterrey, Nuevo 
León a los 19 días del mes de octubre de  mil novecientos noventa y cinco.  
 
 
 
 

LA PRESIDENTA  
 

LIC. ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO 
 

DR. EDUARDO RUBIO ELOSUA 
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REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN  

 
REFORMAS 

 
 
TITULO REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES DE NUEVO LEÓN. Periódico Oficial del 27 de octubre de 1995. 
 
TITULO.- Reglamento Interno del Consejo para la Cultura de Nuevo León (CONARTE). 
Periódico Oficial de 30 de mayo de 2001 
 
TITULO.-Pasa a ser el Reglamento Interno del Consejo para la Cultura y las Artes de 
Nuevo León. Periódico Oficial de 23 de octubre de 2002. 
 
Artículo 1º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha. 23  de 

octubre de 2002. 
 
Artículo 5º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de mayo 

de 2001. 
 
Artículo 7º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de mayo 

de 2001. 
 
Artículo 8º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de mayo 

de 2001. 
 
Artículo 9º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de mayo 

de 2001.  
 

Reforma. Publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de octubre de 
2002. 

 
Artículo 10º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de mayo 

de 2001. 
 

Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de octubre de 
2002. 

 
Artículo 11º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha el 30 de 

mayo de 2001. 



Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Página 17 de 18 

 
Reforma  fracción VI publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de 
octubre de 2002. 

 
Artículo 13º. Reforma fracción V y VI,  publicada en Periódico Oficial del Estado de 

fecha 23  de octubre de 2002. 
 

Artículo 14º. Reforma último párrafo publicada en Periódico Oficial del Estado de 
fecha 30 de mayo de 2001. 

 
Artículo 15.- Reformado publicada en  Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de 

octubre de 2002.  
 
Artículo 17º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de mayo 

de 2001. 
 
Artículo 18º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 18º Bis. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 18 

de mayo de 2020. 
 
Artículo 18º Bis 1. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 18º Bis 2. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 18º Bis 3. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 18º Bis 4. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 18º Bis 5. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 19º. Reforma  primer párrafo publicada en Periódico Oficial del Estado de 

fecha 30 de mayo de 2001. 
 
Artículo 20º. Reforma primer párrafo publicada en Periódico Oficial del Estado de 

fecha 30 de mayo de 2001. 
Artículo 20 Bis. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 18 

de mayo de 2020. 



Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Página 18 de 18 

 
Artículo 22º Bis. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 18 

de mayo de 2020. 
 
Artículo 22º Bis 1. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 22º Bis 2. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 22º Bis 3. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 22º Bis 4. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 22º Bis 5. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 22º Bis 1. Adicionado en Periódico Oficial del Estado Número 62, de fecha 

18 de mayo de 2020. 
 
Artículo 25º.  Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 23  de 

octubre de 2002. 
 
Artículo 26º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de mayo 

de 2001. 
 
Artículo 27º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 23  de 

octubre de 2002. 
 
Artículo 28º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 23  de 

octubre de 2002. 
 
Artículo 29º. Reforma publicada en Periódico Oficial del Estado de fecha 23  de 

octubre de 2002. 
 
Artículo 30º. Se adiciona mediante Reforma publicada en Periódico Oficial del 

Estado de fecha 23  de octubre de 2002 
 
Artículo 30 BIS. Se adiciona mediante reforma publicada en Acuerdo, Periódico 

Oficial del Estado Número 147, de fecha 15 de noviembre de 2024. 
 


